
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ANZOÁTEGUI TOLIMA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No: 039 de 2021 

Fecha: 28 de Julio de dos mil veintiuno (2021).  

Nº  Radicado Proceso / Clase 
 

Demandante 
 

Demandado  
 
 

Fecha del Auto Naturaleza de la decisión / Anotación  

1 730434089001 
1999- 00019 00 

Ejecutivo menor 
Cuantía. 

COOPERAMOS   Miguel Ángel Urrego Campos/José T.  
Valero Rodríguez y Otro 

27/07/2021  
 

Auto Pone en conocimiento reporte  
De títulos judiciales  

2 730434089001 
2015-00171 00 

Ejecutivo mínima  
cuantía 

FINAGRO  Víctor Manuel  Herrera Morad/ Nico- 
Lasa Flórez González  

27/07/2021  
 

Auto Decreta SUSPENSIÓN de Proceso  

3 730434089001 
2019- 00101 00 

Ejecutivo mínima   
cuantía  

Soluciones Crediticias 
S.A.S. 

Ricardo Villamil Melo/Carlos Alirio 
Villamil Melo y Otro 

27/07/2021  
 

ESTARSE a lo Dispuesto en auto que 
decretó Desistimiento Tácito 

4 730434089001 
2020- 00016 00 

Ejecutivo menor 
Cuantía. 

BANCOLOMBIA S.A.  Miguel  Ángel Sánchez Cuellar    27/07/2021  
 

Auto Acepta SUBROGACIÓN PROCESO  

5 730434089001 
2020- 00069 00 

Ejecutivo mínima  
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

John Alexander Ríos    27/07/2021  
 

SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC.  

6 730434089001 
2020- 00089 00 

Ejecutivo mínima   
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Luisa Marcela Callejas Espinosa/Pedro  
José Murillo García 

27/07/2021  
 

SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC.  

7q 730434089001 
2020- 00138 00 

Ejecutivo mínima    
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

Mayerly Neva Celis     27/07/2021  
 

SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC.  

8 730434089001 
2020- 00167 00 

Ejecutivo mínima 
cuantía  

Banco Agrario de   
Colombia S.A.  

José Fabián Salazar Guzmán  27/07/2021  
 

SENTENCIA DE SEGUIR ADELANTE EJECUC.  

9 730434089001 
2020- 00179 00 

Ejecutivo Garantía 
Real  

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Deyci Yomara Restrepo Serna   27/07/2021  
 

ESTARSE a lo Dispuesto en auto  

10 730434089001 
2021- 00074 00 

Pertenencia  
Mínima cuantía. 

Ana Rosa Espinosa   
López  

Jesús E Benavidez Mahecha, Otros y 
Demás Personas Inc. e indtrndas.-    

27/07/2021  
 

RECHAZO DEMANDA   

11 730434089001 
2021- 00083 00 

Fijación de 
Alimentos C/C/Pnal 

Álvaro  Julián Montoya 
Salazar  

Deyanira Agudelo Gómez   27/07/2021  
 

Auto INADMITE Demanda Alimentos y 
Custodia  



12 730434089001 
2021- 00084 00 

Ejecutivo mínima  
cuantía. 

Banco Agrario de 
Colombia S.A.  

Jacinto Moreno Torres  27/07/2021  Mandamiento de Pago  

13 730434089001 
2021- 00085 00 

Matrimonio   
Civil 

Contrayentes: María 
Luisa Guaca Quira  

Willinton Millán Pinilla I  27/07/2021  Admite Matrimonio Civil  

 
En la fecha 28 de Julio de 2021 se fija el presente Estado en la página web del Juzgado (Portal web de la Rama Judicial), por el término legal de un (1) día hábil, al iniciar la jornada Legal  
Establecida para el despacho (7:00 A.M.) y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral (4:00 P.M). 

 
 

  
 

Arvey Andrade Devia  
Secretario  

 
 
 
 

 

 

 


